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Orden del día

Chilpanc¡ngo de los Bravo, Gto; zz de Sept¡embre de 2022'

1. Pase de l¡sta y declaración de quorum.

2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día para la presente sesión'

3. Dispensa de la lectura del acta de la ses¡ón anterior y aprobación en su caso'

4. Análisis y discus¡ón de los turnos s¡gu¡entes:

a) Ofic¡o suscr¡to por la Licenc¡ada Judith Luna Nava, Regidora del Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, por medio del

cual hace del conocimiento de las condiciones en las cuales se encuentran

albergadasdentrodelasinstalacionesdelcentrodeAsistenc¡asocial
dependiente del DIF Acapulco, denominada "Villa de las Niñas Acapulco"'

b) Oficio suscrito por la Doctora Arely López Pérez, Directora general y encargada

de Despacho de la Cuarta v¡s¡taduria General de la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, por medio del cual sol¡c¡ta apoyo de este Honorable

congreso, para que en un término de 30 días naturales, rem¡ta al citado

organismo nacional, un informe respecto a las acciones implementadas para

dar cumpl¡m¡ento a los puntos recomendatorios y propuestas señaladas en la

recomendación general 43/2020.

5. Actividades a realizar de la Comisión de los Derechos de las Niñas' Niños y

Adolescentes.

6. Asuntos Generales.

7. Clausura de la sesión.

TRÉBoL suR 'sENTtMtENTos oE LA NActÓN" s/N coL- VILLA MoDERNA c.P- 3907/t
TEL: 747 (47) I 8¡l 00

www.congre§ogf o-gob.m¡


